
De: COGITIVA <administracion@e-copitiva.es> 
Enviado el: miércoles, 12 de agosto de 2015 12:13 
Para: copitiva@copitiva.es 
Asunto: Boletin COGITIVA 12-8-2015 Equivalencia ITI y Grado en el MECES 
 

 

Boletín de Noticias 12-8-2015 

BOE: publicadas las correspondencias de los títulos de 

Ingeniero Técnico Industrial con el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 

En el BOE del 12-8-2015 han sido publicadas las Resoluciones de 21 de 
julio de 2015, de la Dirección General de Política Universitaria, por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de julio de 

2015, por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 

Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en: 

Mecánica 

Textil 

Electrónica Industrial 

Química Industrial 

Electricidad 

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 
967/2014, de 21 de noviembre, se determina que el título oficial 

universitario de Ingeniero Técnico Industrial, en dichas 
especialidades, se corresponden con el nivel 2 (Grado) del Marco 

Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 

Asimismo se indica que el nivel 2 de MECES se corresponde con el 
nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF) , tal como se 

indica en el artículo 4 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por 
el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior, en su redacción dada por el Real Decreto 22/2015, 
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de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición 

del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 

las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior. 

Leer más  

El Marco Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje permanente 

(EQF-MEC) 

 

Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Valladolid 

WEB: hacer click aquí 
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